
ACUERDO

Reunidos, a 7 de febrero de 2007. por una parte, , en nonrbre y
representación propia y, por otra, , en nombre y repfesentacion de EL CORTE
INGLES, S A ante el Director de A¡unlos Leqales de la Asociación Española de Comercio ElectrÓntco y
Marketing Relacional (AECEM - FECEMD),
voluntarro de mediacrÓn.

. con el fin de realizar un aclo

ACUERDAN

PRIMERO,- Que ei presente acto se refiere a la reclamaciÓn presenlada por
(en adelante, PARTICULAR) ante la Secretaria de CONFIANZA ONLINE por la falla de

entfega de dos Fuenles Fot"tdtte de chocolate, adquiridas en el portal $¡ry*q.PJA.Qrlei¡S!9,5 €i, del que es
responsabte EL CORTE INGLÉS, S.A., compañia adherida a CONFIANZA ONLINE (en adelanle EL
CORTtr tNGt ÉS't Según se desorende de la reclamación. el PARTICULAR arJquirió los productos en dos
ocasiones (telefónica y electróntcamenle). siendo ambas compras canceladas por la empresa por falta de
stock, pese a que en el portal de Iniernet seguian disponibles los productos El PARIICULAR añrma que

la emoresa le ofreció productos similares en susti tución pero que no aceptÓ al no ser iguales. Una ve¿

transcurrido el plazo de entrega y la fiesta de Reyes, la empresa le conlactÓ para ofrecerle los productos

adeg¡ridos, que el PARTICULAR afirma haber rechazado por el amplio lapso de l iempo transcurrido Por

todos lós perluicios sufr idos, el PARTICULAR sol ici ta, bien una compensaciÓn econÓmica equrvalenté al
rnrporle del t)e(l¡do (158 Euros) o bien el envio de uno de los dos productos sin coste

SEGUNDO.- Oue el PARTICULAR considera que dicha actuacíén podria strponer la vulneracion

del artículo 14 (Principio de Legalidad) del Código Etico de Comercio Electrónico y de Publtcidad

Interactiva, en relación con el art iculo 1.278 del CÓdigo Civi l

TERCERO.- Oue habiéndose dado traslado de la reclamación a EL CORTE INGLES. como

muestra de su buena fe, solicita la celebración de un acto de mediación, conforme al arliculo 34 6 del

Códrgo Etrco, para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes.

CUARTO.- eue en este aclo de mediación, EL CORTE INGLÉS se compromele a la entrega d€

la Fuente F<tnclue de chocolate sin gastos de envio'

eUlNTO.- eue a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el art iculo 34 6 del Código

Etico. se ccnsidera que la reclaf iación queda resuelta por mediaciÓn siendo, por lanto. ¡nnecesario su

traslaclo a las autoridades cornpetenles.

SEXTO.- eue et PARTICULAR reconoce quedar sal isfecho con el cumplimienlo, por parte de EL

CORTE ¡NGLÉS del cornpromiso aceptado en el punto 4ó de este acuerdo de mediacién y, en

consecuencia, se compromete a desistir de ernprender cualquier acciÓn legal referida a este asunto

sEpTlMO.- Que las partes presentes acuerdan hacef pübl ico este texlo, a lraves de la pagrna

web de CONFIANZA ONLINE

y, para que quede conslancia de todo lo anlerior, se extiende, en triplicado ejemptar' ei presente

documento, para que sea firmado manuscritAmente por las parles intervinientes.

En Barcelona" a 7 de febrero de 2007.

, i
,  J  t ,
| ' ' i '
i  ! " , - . '  i

; J

i . . .
I
I
t . -r

,1'' ¡
I

a/,'Fu
\f ,r
\ r ,

AECEM - FÉCElvlD

EL CORTE INGLES, S.A


